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 FEDERACIÓN URUGUAYA DE JUDO

Canelones 978 / 982

Montevideo, Uruguay

Tel: (598 2) 9020877        Fax:  (598 2) 9025107     

Email: secretariadejudo@adinet.com.uy
Iª COPA RIO URUGUAY
17 al 19 NOVIEMBRE 2006

Mercedes– Uruguay

REGLAMENTOS

Las competencias se desarrollarán de acuerdo con las reglas deportivas y de organización de la Confederación Sudamericana de Judo (CSJ).

1. CATEGORÍAS 

Juveniles y Junior

	Categoría (Masc.)
	 
	Categoría (Fem.)

	7 y 8 años hasta 20k
	
	7 y 8 años hasta 20k

	20 a 24k
	
	20 a 24k

	24 a 28k
	
	24 a 28k

	28 a 32k
	
	28 a 32k

	32 a 36k
	
	32 a 36k

	36 a 44k
	
	36 a 44k

	más de 44
	
	más de 44

	9 y 10 años hasta 25k
	
	9 y 10 años hasta 25k

	25 a 29k
	
	25 a 29k

	29 a 33k
	
	29 a 33k

	33 a 37k
	
	33 a 37k

	37 a 42k
	
	37 a 42k

	42 a 52k
	
	42 a 52k

	más de 52
	
	más de 52

	11 y 12 años hasta 28k
	
	11 y 12 años hasta 28k

	28 a 31k
	
	28 a 31k

	31 a 34k
	
	31 a 34k

	34 a 38k
	
	34 a 38k

	38 a 42k
	
	38 a 42k

	42 a 48k
	
	42 a 48k

	48 a 53k
	
	48 a 53k

	más de 53k
	
	más de 53k

	13 y 14 años hasta 36k
	
	13 y 14 años hasta 36k

	36 a 40k
	
	36 a 40k

	40 a 44k
	
	40 a 44k

	44 a 48k
	
	44 a 48k

	48 a 53k
	
	48 a 53k

	53 a 58k
	
	53 a 58k

	58 a  64k
	
	58 a  64k

	más de 64k
	
	más de 64k

	Categoría (Masc.)
	
	Categoría (Fem.)

	Sub 17 Segunda (hasta SanKyu)
	
	Sub 17 Segunda (hasta SanKyu)

	15 y 16 años hasta 51k
	
	15 y 16  años hasta 40k

	51 a 55k
	
	40 a 44k

	55 a 60k
	
	44 a 48k

	60 a 66k
	
	48 a 52k

	66 a 73k
	
	52 a 57k

	73 a 81k
	
	57 a 63k

	81 a 90k
	
	63 a 70k

	más de 90k
	
	más de 70k

	Sub 17 Primera

(NiKyu y superior)
	
	Sub 17 Primera

(NiKyu y superior

	15 y 16  M.-51k
	
	15 y 16  F.-40k

	51 a 55k
	
	40 a 44k

	55 a 60k
	
	44 a 48k

	60 a 66k
	
	48 a 52k

	66 a 73k
	
	52 a 57k

	73 a 81k
	
	57 a 63k

	81 a 90k
	
	63 a 70k

	más de 90k           
	
	más de 70k


Promocionales y Pre - Juveniles

	Sub 20 Segunda

(hasta SanKyu)
	 
	Sub 20 Segunda

(hasta SanKyu

	17 a 19 años hasta 55k
	 
	17 a 19 años hasta 44k

	55 a 60k
	 
	44 a 48k

	60 a 66k
	 
	48 a 52k

	66 a 73k
	 
	52 a 57k

	73 a 81k
	 
	57 a 63k

	81 a 90k
	 
	63 a 70k

	90 a 100k
	 
	70 a 78k

	más de100k
	 
	más de 78k

	Sub 20 Primera

(NIKyu y superior)
	
	Sub 20 Primera

(NIKyu y superior

	17 a 19  M.-55k
	 
	17 a 19  F.-44k

	55 a 60k
	 
	44 a 48k

	60 a 66k
	 
	48 a 52k

	66 a 73k
	 
	52 a 57k

	73 a 81k
	 
	57 a 63k

	81 a 90k
	 
	63 a 70k

	90 a 100k
	 
	70 a 78k

	más de 100k
	 
	más de 78k


SENIOR

	Categoría (Masc.)
	
	Categoría (Fem.)

	Mayores de 19 Segunda

(hasta SanKyu)
	
	Mayores de 19 Segunda

(hasta SanKyu)

	Mayor  hasta 55k
	
	Mayor hasta 44k

	55 a 60k
	
	44 a 48k

	60 a 66k
	
	48 a 52k

	66 a 73k
	
	52 a 57k

	73 a 81k
	
	57 a 63k

	81 a 90k
	
	63 a 70k

	90 a 100k
	
	70 a 78k

	más de100k
	
	más de 78k

	Mayores de 19 Primera

(NIKyu y superior)
	
	Mayores de 19 Primeraa

(NIKyu y superior)

	Mayor hasta 55k
	
	Mayor hasta 44k

	55 a 60k
	
	44 a 48k

	60 a 66k
	
	48 a 52k

	66 a 73k
	
	52 a 57k

	73 a 81k
	
	57 a 63k

	81 a 90k
	
	63 a 70k

	90 a 100k
	
	70 a 78k

	más de 100k
	
	más de 78k

	ABSOLUTA
	
	ABSOLUTA


COMPETENCIA POR EQUIPOS ( 1 (uno) POR DELEGACIÓN)

2. INSCRIPCIONES
No hay límite de inscripciones

2.1. Los competidores/as podrán estar inscriptos/as solamente en la categoría de peso que le corresponda

2.2. Un competidor/a no podrá estar inscripto/a en más de una categoría de peso

2.3. Solo los nombres de los competidores/as inscriptos según el procedimiento indicado participarán en el sorteo

3. DOCUMENTACIÓN

Se exigirá la presentación de documento de identidad a todos los competidores, los uruguayos deberán presentar licencia F.U.J. al día y ficha médica del Ministerio de Deporte.

4. EDAD DE LOS/AS COMPETIDORES/AS

Se tomará en cuenta la edad a diciembre del corriente. Los menores deberán disponer de una autorización de sus padres.

5. PESAJE

El pesaje se realizará de acuerdo con las Reglas deportivas y de organización de la C.S.J..

El mismo tendrá lugar el mismo día que se dispute la categoría correspondiente. Los competidores/as serán pesados desnudos o con su ropa interior, bajo la supervisión de un oficial de competencia del mismo sexo.

Puede solicitarse a los competidores/as que se quiten su ropa interior para asegurarse que alcanzan el límite de la categoría de peso en que están inscriptos. Estará permitido solo un control de peso por competidor/a durante el período oficial de pesaje. No se permitirá ninguna indulgencia sea por encima o por debajo de la categoría de peso

5.1. El pesaje será organizado bajo la supervisión de la Dirección Deportiva y la Dirección de Arbitraje

5.2. Cada competidor/a llevará su acreditación en el pesaje

6. CONTROL DE LOS KIMONOS

6.1. El control de los judoguis está bajo la supervisión del director de Competencia y del Director de Arbitros

6.2. La publicidad en los kimonos debe cumplir las normas F.I.J., de lo contrario será rechazado

6.3. Las dimensiones de los kimonos y su conformidad serán controladas inmediatamente antes de cada combate por los oficiales designados. Cualquier kimono no cumpla con las reglas FIJ será rechazado

6.4. Color: Los competidores deberán disponer de kimono blanco y azul o reversible. Los colores estandar conforme a los indicados en los reglamentos FIJ

7. SORTEO

7.1. El sorteo se llevará a cabo de acuerdo con las normas deportivas vigentesy se celebrará el día viernes 17 de noviembre de 2006 a las 19 hrs. en el Club Remeros de Mercedes, bajo la supervisión de los directores de competencia y arbitraje

7.2. Podrán presenciar el sorteo un delegado por delegación. Luego del sorteo se entregará un juego de llaves a cada uno.

8. ARBITRAJE

8.1. El director de árbitros designará las ternas para cada combate

8.2. El arbitraje estará asegurado con árbitros calificados acorde con las normas

8.3. En caso de problemas, los árbitros podrán consultar al director de árbitros.

8.4. En ningún caso los competidores, técnicos o delegados podrán realizar consultas sobre el arbitraje y no podrán interponer recurso de ningún tipo sobre las decisiones y cualquier tentativa sobre el particular podría suponer su exclusión del torneo.

8.5. El Hansoku Make directo se aplicará en todo de acuerdo con lo resuelto por el Congreso F.I.J. de El Cairo

9. CONTROL DEL DERECHO DE PARTICIPACIÓN

9.1. Dicho control comprenderá la prueba de identidad, nacionalidad e inscripción; luego de estar acreditado la tarjeta de acreditación será el único elemento válido para presentarse a los combates

9.2. Las acreditaciones se entregarán al responsable de cada delegación

10. RESPONSABILIDADES

Cada delegación es responsable de sus competidores/as. El control de embarazo y género también es su responsabilidad.

La F.U.J. no acepta ninguna reclamación por enfermedad, lesiones, heridas o sus consecuencias.

11. DURACIÓN DE LOS COMBATES 

La duración de los combates será la siguiente: 7 a 10 años 

2:30 minutos








11 a 14 años

3:00 minutos








15 a 19 años

4:00 minutos








+ de 19 años

5:00 minutos

12. SITEMA DE COMPETICIÓN

El modo de competición será de repechage simple (eliminatorias con repesca simple), y Round Robin cuando sean llaves de hasta 5 competidores/as

13. REGLAS ESPECIALES PARA LAS MUJERES

Las competidoras deberán llevar debajo de la chaqueta una camiseta blanca lisa de manga corta, resistente, lo suficientemente larga para introducirla en el pantalón; o un body blanco liso de manga corta.

14. CONTROL ANTIDOPING

Se realizarán controles antidoping de acuerdo a las normativas del Ministerio de Deporte

15. DISTINCIONES

La Federación Uruguaya de Judo otorgará:

15.1. Certificado (Diploma) a cada participante

15.2. Medallas: 1er., 2º y dos 3eros. puestos

16. PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN

Los pagos deberán realizarce previos a la acreditación, la cual le podrá ser requerida para hacer uso de las instalaciones y servicios ofrecidos durante el torneo

17. PLAZO PARA LA INSCRIPCIÓN

17.1. Numérica: Hasta 27 de octubre de 2006

17.2. Nominal: hasta el 8 de noviembre de 2006

Documentos adjuntos: Formulario de inscripción por número

                          
    Formulario de inscripción por nombre


    Organización general


    Programa oficial

Carolin Heus 






Ignacio Aloise

Secretaria






Presidente

